
CAMARA DE SENADORES. 

Seslon ~~ del ii de .&.1;0810 de 1846. 

Presidencia del sefior Benavente. 

Aprobada el acta de la s~siol1 anterior. se leyó un oficio 
ole la Cámara ,le Diputados en qe anuncia la eleccion de 
Presidente i Vice-Presidente verificada por esa Cámara i 
se nlandó archivar. 

Se leyó tambien una solicitnd de Da Carolina Latapiat 
en qe pide se dec!;¡re In aecion al mo:.tepío qe le corres· 
ponde por muerte de su tio D. Brnno Latapiat; i se puso 
en tabla, por Sil órden, para segunda lectura. 

Se puso en seguRda di.eusion el siguiente 
Ar!. 2.:0 "Los presupuestos i la cnenta de inversion se 

presentarán con el pormenor de cncla partida, guardándose 
en ámbas el mismo órden en la colocacion de cada uua de 
cllaA, en su designacion, i delnas circunstancias." 

El señor Presidente.-En la sesion anterior ice oposicion 
a este artículo pllrqe lo cren innecesario, porqe tal como 
,está concebido, traerá confu.ion en vez de claridad, i porqe 
p,s mas convelliente presentai en cnadernos sneltos los 
presupuest('s con los pormenores i despues la cuenta de 
inversion; pues aglomerando tantos números i guarismos, 
sin duda se perjudica la claridad; porqe de otro modo debe 
aber cinco casillas por lo ménos para la cnenta tle in,~r. 

.ion i a no ser en papel de marqilla, no se puede acer, 
ocasionándose ademas mnchos gastos en la impresiono No 
se crea por esto qe qiero nir el cnerpo del trabajo. sino qe 
conozco la práctica; i l\unqe a los individuos de la Comi. 
sioulos suponga con '0 fas.las teorías necesarias, no puedo 
convencerme de la utilidad qe suponen con el prny"cto pre. 
scntndo Mucho mejor sería llevar a electo o declarar lei 
de la Rcp(¡bhca el decreto del Gobierno, porql1 si se qiere 
qe salgan todos los presupnestos i la cllenta de inversiou 
con todos los pormenores, se va !I confundir i aumentar el 
trabajo i a ocasionar mayores gastos con perjuicio tmnbien 
de la claridad. 

El señor Vial Formas.-Ablaré mui poco i me contraeré 
especialmente desvanerer una eqivocacion. La Comision no 
'1 pedido qe 1, euenta de inversioll i el presupupsto vengan 
en '10 mismo cuerpo; lo único qe solicita esqe la redaccion 
del pre"supnesto i lacllenta de inversion, sean igllales, pero 
bien pneden venir en dos cuadernos, c<>mo SI> a echo asta 
nora, con solo In diferencia de colocar en el mismo órdenlas 
partidas de cada item. Esto no pu .. de anmentar el trabajo 
porqe es lo mismo, i desde el momentoqe la Cámara a acor· 
dado ya qe el Gobi"rno no pueda di.poner de IllOlS sumas 
'le las señaladas en el presupuesto, es Illlcesario qe la cuen-

ta venga en ese mismo órden; de manera qe acordado lo 'le 
acabo de indicar, es de necesidad la aprobacion de este ar
tículo. Creo, plles, qe abiendo manifestado q" no es la in· 
tencion de In Comi,ion 'le se punga en un cuaderno la 
ClIenta ,le in,ersion i el presupueslo, de este modo qeda 
salvada la observacion del senor Presi,lcllte. 

El ~eñor Preóidente.-¡,Cree el señor Senador qe la idea 
qe a espresado está bien determinada con el artículo. 

El stñar Vial Forllla".-~í, señor, lo creo. 
El señor I'residente.-Entónccs ¿se aprueba o no? 
Verificada la ,otncion, resultó aprohado por 9 votos COll~ 

Ira 2. 
Art. 3.:0 "Se declara por lei del Estado el supremo de. 

creto del 28 de D¡"iembre de 1841." 
El señor Presidcnte.-En discusion. 
Aprobado por unanimidad. 
Art. 4. o "Al mismo tiempo qe se presenten los presu. 

pucstus a las Cámaras Lejlslativas, se acompañarán dos es· 
tados, lino del lllonto de las rentas p6blicas eu el año pre
cede:lte, i el otro de las qe se calculen para el año a qe 
aqellos correspondan." 

El señor Presidente.-Diré, pucs, señor, qe cada ,.ño se 
presentan con los presupuestos i con la cuenta de inversion 
estos estlidos qe se piden, qe son el balance jeneral de to
das las rentas públicas. Si este año no lo a pasado el Mi· 
nisterio, fácil era auerlo pedido, i este estado viene con 14 
o 15 mas de los balances echos en las demfts oficinas de la 
República. Si porqe aora no se a presentado, se qiere una leí 
para qe se presenta el año siguiente, eSlá mui bueno. Mas en 
cuanto a lo qe pide la Comisiono qe se presente otro esta· 
do o cálcn lo de todas las rellt~s públicas, .. o sé cómo se 
pneda aeer. ¿De dónde se saca este cálculo? Lo mas qe po. 
dría decirse era qe atendiendo a las circunstancias del pals 
i a qe existen las miomas contrihuciones, a qe 110 ni guerra 
etc., pueden ser las rentas las mismas del año anterior. De 
otro modo, no sé cómo se puede acer este cálculo. No en· 
tiendo lo qe pretende la ComislOn. 

El señor Vial Formas.-Es indudable qe la Contadnrí .. 
mayor a pasado constantemente la cuenta de las entradas 
públicas al Ministerio ,le Acienda, pero tnmbicn es cierto, 
qe siempre se a reservado este docu mento par~ acolllpa· 
ñarlo con la memoria d~1 Ministerio de Acienda. Así es 
qe no se a pasado a las Cámaras ni a la Comision, de don
de resulta qe 110 se tiene este documento indispensable 
para saber el estado de las rentas i calcular las del año si· 
guiente. A fin deJ:emediar este mal, la Comision ti creido 
necesario el artículo qe se discute, pura tener ¡¡ la vista 
todos los años este documento i calcular los gastos con 
arreglo a él. La COIllL~ion no procederá nunca con pru· 
dencia sin este dato. 

Acerca de la razou calculada qe se pide de las rentuApÚ' 
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u¡io,s, 1110 pnrece tina cosa lililí _Ollcíl/;¡: no se qicre una 

ra7-on exacta, se pide una razon como 1" qe forma el Mi
mstel"Ío de Acíenda, por las entradas do cada mes. Se sa
be qe "n el mes de diciembre an producido tanto las én
lradas de la Adnnna, tnUlo las del Estanco etc¡ de manera 
'je puede calcularse mui bien, el estado de las rentas pú
hlicas pua /i¡rmar los presupuestos. Esta es ulla opern
c,on mui sencilla, qe se se pnede pasar a las Cámaras too 
<lúa los años; í tan fácil es esto, qe constantemente e vis. 
to él .. stado de las entradas qe formaba el Ministerio de 
Acienda. Con concepto a esto, se puede formar el cálcn
lo aproximativo, no exacto, qe es cuauto pide la Comisioll 

El señor Presidente.-EI estado qe se pide se " presenta
úo torlos los años; aora no sé por'lé no abrá venido; pero 
si 1:\ Comisioll ubiese qerido tenerlo a la vista, bien pudo 
pedirlo. Mas con respecta al cálculo, no encnentro me
dio" para lIovarlo a ef!lcto. SGpóngase 'le ai 30 oficinas 'le 
rinden SIlS cuenta. por trimestres, porqe de otro modo no, 
"ería p6sihle: en el Miuisterio so puede saber me. a lIles. 

"" verdad, lo qe a dado la Adnana de Valparaisn i las ofi
cinas <le Santiago; pero esto no se pnede acer respecto de 
b" <lemas provincias, donde ai mucha. oficinas i cnyas 
elleat:1S no se pueden tener lo mismo en Santiago. Ai 
tamllien mesos qo son inábiles para el comercio porqe ai 
.uénos despacho, i si fuésemos a calclllar esOS meses, el 
.:.i!culo sería lo mas incierto i la Comision con estos da
ttninciertos, iria lIlui espuesta a ~I'rar. Aora pll1'a calcular 
las rentas del año venidero, qé lilas se qicre qe observar 
I;¡s del año pasado o las do tres o 4 añus ánte". 'le es la 
ép"ca a qe están est:u:iollariasl En la filctoría del estan~o, 
,,~ donde 1\ abido alguna baja; pero todas las demas reJl

tas están lo mismo, de tnanera qe en esra clase de datn~, 
IIU 11i nnda de utilidad sino de lujo. Creerqp. aDra en jllnio 
o julio se puedo presentar el estado de las relltel" de los 
seIs mese~ anteriores, e~ creer qe todo está en S:\ntiago, ¡ 
ellidado 'le en Coqimbo, Copiapó i otros puntos, las rell-
1". públicas producen algo de coYlsideracion. Si a de ser 
uua cosa de [loco lilas o ménos el cálculo 'le se pide, no 
intporta uada, se dará i vendrá a servir liJa, para inducir 
a errores qe para ntilidad pública, 

El señor Vial Formas.-Aunqe no e sido autor de la idea 
¡iam 'lo se presente este estado calculado, como micmb ro 
d~ la Comi,ion e creido qe debo sostenerlo. Es innegable, 
'le si la Gomi,ion tuviera como únicos datos este estado, 
para calcular por él los gastos de la Administracion, caeria 
en grande. errores; pero es sabido 'le en las épo cas do vera-
111), Ri entradas casi segluas, 'le no sufren alteracíon, i con 
arreglo a ello puede formarse el cálculo qe la Comisíon a 
pedido. De manera, 'le el Miuistro de Acienda bien puede 
feel!.>ir elatoS', no ;'010 de las entrada.de la Adunm\ de Va!pa· 
raiso, siuo de toda la República, i ~O:JJO las snmas 'le pueden 
necesitarse para el cálculo son las entradas de Aduana, resul
ta precisamente qe ese cálculo puede acerolO COII mas o mé-
110" eXllcti.tud¡ pero 'le siempre dará nna razon casi cabal de 
l:ts rentas pública._ Respecto de las rentas del Estanco, es 
lllas fácil saher no solo a Ollanto asciende su monto en carla 
tres o CIl<\tro meses, sino tamhien mensualmente. La Comi
• iol1 Va a servirse de este estado, como de un unsiliar par" 
corroborar los datos 'le le suministra el monto de las ren
tas públicas en el año siguiente¡ porqe pudIera suceder mui 
bien, qe cual'líer acontecimiento disminuyese dicbs ren
tas i entónces serün necesarios estos antecedentes para 
formar el presupuesto de ese año con conocimiento de los 
,Lltos. No obstante, si la Cámara crea 'le e,lO no es d!lne~ 

cesidad, puede milI bien sUJlrimirlo. 
F.l señor Presidellte.-Permítame la C'lmara IHC!enhr

un echo 'le el señor Senador pllado satisfacer. El primer 
dato del Estanco 'le tiene la ContadllrÍa Mayor se consi
gue en el mes do lI1ayo, i si 131 primer dato se consigue en 
este mes, ~'éa8e cllanlO costaria conseguir los si~lliente5. En 
fill,'señor, ¡se aprueba o noel "rtícuio? 

El señor Pinto -Yo creo qe se puede dividir este artÍ
cnlo en dos inci.os 1 votar sobre cada uno de ellos. 

El señor Prcsidento.-Muí bien, se pregunta entóncos 
si se aprueba o no la primera parte. 

Se aprobó la primera parte por unanimidad. 
El señor Vial Fonnas.-F,stoi conforme con 'le 88 .npr;

ma la .ogl1nda. 
Se d"sechó el segundo inciso. 
A segunda ora S) pliSO ell discusion pftYticnlar el pro

yer.to de de lei iniciado por el Snprctllo Gol/ierno para qe 
se tengll eomo parto del presupuesto de este año la cantidad 
de 40,000 pe. qe deben servir para la refllccion de edificio. 
fiscales. 

El señor Presid~nte.-EI caso es este: Al copiar los pro
supuestos, como se puede ver, el año :mterior abia un par
tida para edificios fiscales i se olvidó ponerla, resultnnd" 
qe ni principi.o dtJl me8 de enero no abi" con qe seguir 
gastando en los edificIOS cuya refacciou estaba comenzada. 
En estas circunstancias, tuvo el Gobierno qe echar mano 
de otros items qe ~stal'all señalados para ntros gastos, los 
cuales se an agotado, Aora se pide qe el Congreso salve 
esa f<"ta pues no a sido resultado de ninguna I"i del Con
greso, S'1I0 de aberse omitido esa partida al tiempo do co
piarse los presupuestos. 

Se procedió a mtar i resnltó aprobado el artículo por 
unanimidad¡ Sil teuor es como signe: 

Art. único. Téngase cmno pane elel presupuesto cll'! 
presenle ~ñ'l de 1846 la cantidad de cuarenta mil peso; 
para constrncclOll i rep:ll'acíon de los edificios fiscales, a la 
qe se cargará tl las sumas invertidas en estos objetos qe se 
ubiesen deducido de la partida 30 del mismo presupuesto, 
destillada a gastos imprevistos. 

El señor Presidente.-Se levanta la se"ion qedando en 
tabla para la siguiente el presupuest'l del Ministerio del 
Interior i Relaeiones Esteriorcs, el proyecto de lei iniciado 
por el Presidente de la República a favor <le Da. Leonor 
Lobo, viuda del gnarda del Estanco D. Próspero Rebolle
do, i las solicitndes particulares de D. Fernando Herrera, 
Da. Rufina "farín i la de los menores ijos de D. Esteva" 
Manzano. 

CA.l\'lARA DE DIPUTADOS. 

se.ion ~~-Ag08to :1 de I S,j,6. 

Empez6 a las 7 :de la noche, i conduy6 a las 10 . 

Presidencia del señor Vidal. 

Presentes 40 señores Dipntad05, se leyó i aprobó el acta 
de la sesion antenor. 

El señor Secrctario.-El ~oñor D. Ventnra Cousiño, 
'Dipllto1do, por el DQpartamcnto de Mclipilla, se prssent,t 


